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INFORME DEL COMISARIO 

A los señores Accionistas de 
Mercalat, Mercantil Latina S.A. 

1 He revisado el estado de situación financiera de Mercalat, Mercantil Latina S.A., al 31 de 
diciembre del 2017 y los correspondientes estados de resultados integrales, de cambios en el 
patrimonio de accionistas y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha. Tales estados 
Eeamieros son responesttidd de le Adiminiación de la Comprá. RO responded 
'emutir un informe sobre los estados financieros basados en mi revisión. 

rd 
inexactas de carácter significativo. Una revisión se limita 

personal dela Compañía y a procedimientos analíticos 2 los datos Bescinos, sal 
Que provee menos certeza que una auditoria. Consecuentemente no efectúe una auditoria y por 
consiguiente, no expreso una opinión de auditoria. 

3. Durante el año terminado el 31 de diciembre del 2017, da Corn qu seis poso 
que los proyectos de negocios fueron conservadoramente postergados, 
económicas y políticas presenten un mejor panorama para nuestros proyectos. 

4. Basado en mi revisión, nada ha llamado mi atención que me hiciera creer que los estados 
financieros mencionados en el párrafo 1, no razonablemente la situación financiera de 
Mercalat, Mercantil Latina S.A., al 31 de del 2017, los resultados de las operaciones, 
pe a pei y ot do CSI por el o term es sou ts, es todos 
los aspectos importantes, de acuerdo con Normas Intemacionales de Información Financicra para 
Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES). 

5. Basado en el articulo 279 de la Ley de Cc en el desempeño de mis funciones como 
Comisano, gl ra ls blicas dolina por lay de Compa Y, de acuerdo con. 
lo requerido por las normas legales vigentes, formo que 

a) Revisé las resoluciones adoptadas por la Junta General de Accionistas de Mercalat, Mercantil 
Latina S.A., y en mi opinión considero que la Administración ha dado cumplimiento a tales 
resoluciones, así como a las obligaciones legales, estatutarias y reglamentarias. 

b) Los procedimientos de control intemo de la Compañia cumplen los requerimientos de un 
apropiado sistema contable-administrativo que permiten a la Admumistración controlar 

“oportunamente su gestión empresarial y salvaguardar adecuadamente sus activos. 

e) Venfique que las cifras presentadas en los estados financieros del sistema de 
el cual cumple con un adecuado proceso que permite , reunir, analizar, 

calcular, clasificar, registrar, resumir e informar las transacciones contables y dichas 
transacciones han “sido elaboradas de acuerdo con Normas Iintemacionales de Información 

Financiera para Pequesías y Medianas Entidades (NIF para PYMES) 
6. Este informe está dirigido para información y uso de la Junta General de Accionistas de 

Mercalat, Mercantil Latina S.A., presentación ante la Superintendencia de Compañias 
del Ecundir cn complimicato de ls disposiciones calida por cata emidad de control y mo debo 
ser utilizado para otro propósito. 

Atentamente 

as Febré 
Registro No. G.0.16785 
Guayaquil, febrero 22 del 2018


